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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVBKTENOU UtfltflAL 

Luego que loa Sras. Alcaldes y Seeretarios reciban 
1M núiQfiros del BOLXTÍN que correspondan al dis-
teito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio 
¿s eoetumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
(isl número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán do conaorvar les BOLB-
fimw coleccionados ordenadamente para su encua-
dftRiaciÓn, que deberá Torificarafe cada año. 

SE PUBLICA LOS MES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, ptigadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital so narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la REACCIÓN DE PESETA que resulta. Las suecripciones atrasa
das se cobran con aumento proporoional. 

Número» sueltos vainticiRco cíntimofl de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no ijobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia delConsejo.de Ministros 

S. M . el RKT ( Q . D . O. ) y 

Augusta Real Familia continúan 
Ka- novedad oh" su importante: 
•alud. . "• 

(Gaceta del día SO de SeptiembfeV ; 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Jl'üT.t PHOVIKCUL Í)E IKSTniICClAN PfiBÜCl 
'"' " DK LEÓN -. . ' 

' • " . t f t ' U X t ' . I O 

" i Se halla en IB Secretaria' de esta 
.. Corporación el título'administrativo 

de nombramiento.interino siguien
te, que el interesado pueda presen-. 

' torso ¡i recoger: t-. ^ O f v - - - " 
. D. Veco'nció Álv'íiroz López', :para 

Villa.\aridie,.con 500 prsetes. '. 
;Lebe 25.de Septiembre de.lQOS.:';. 

-.. E l Gobernadcrrl-resideoto. 
. E s t e b a n ¡ V i i g r c s o l a ; , 

. ' ~ E l Secretario, -• ' 
' Sl imuél Capelo 

- M i i s r A S ' 

Anuncio 

Se hace sr.ber á D. Vicente Sie
rra, vecino do Vsldeteja, que por 
carecer de punto de pattida fijo y 
detenninedo y designación legal, 
no ha sido admitid!! lu solicitud del 
registro de 1.» riiina de hiorro com-
b'aila L a Virgen del Camino, de 24 
pertenencias, lita en términode Val-
deteja. 

En virtud de tal tcuerdo queda á 
su disposición eu esta Jefatura la 
carta de pago correEpondiente. 

León 28 de Septiembre de 1903.— 
E! Ingeniero Jefe, S. Gantalapiedra. 

DONEMllQOE CSNTAMPIEDUIV Y CRESPO, 
INGENIERO JEFE KEt DISTRITO MI

NERO DE ESTA. PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérrfz del Huyo, vecino de León, 
en representación de D. Senén Arias, 

vecino de Sobrádelo, se ha presen
tado en elGobiorno civil de'esta pro 
vinca, en el dia 16 del mes de Sei1-
tiembre, á las doce, una solicitud d; 
registro : pidiendo 48 "pertenencias 
para la mina da hierro llamada Vio
leta, sita eu t éná ino del pueblo de 
Yebra, A juntamiento de B h n u z í . y 
linde por todos rumbos con terrenos 
particulares y comunes del'pueblo, 
de Yebra. Hace la des guación de 
las otadas 48 pertenencias eu la fjr-
ma siguiente:' 

Se'tendrá por punto deipartida la 
estaca'uúoi. 4 del registro de 6 per
tenencias llamado •Olvido.» Desde 
él sé medirán ¿Y S. 200 metros, cc-
louahdo la 1.'-'estaca; dé ésta' al Bí: 
400 metros la 2."; do ésta al S. 300 
metres la 3.'; de ésta al E . 400 me
tros la 4.*; deíésta al S. 600 metros, 
la 5.'; de ésta al O.. 400 metros la 6.'; 
de ós ta .a l .N . 300 ¡netres la-?.'; do 
ésta T al O. 400 .metros la 8.", y do 
ésta al N. 600 metros, llegando á'la 
1." estaca, quedando cerrado el pe-" 
rimétro dé-las 48! pérteuéhcias^soli-
CitudaSi- ..-- . 

. Y habiendo, hecho conutor este in-
teresadq que tiene, reolizadó él de
pósito prevenido-.'por la ley, se ha 
-admitidodichj solicitud por decretir 
del.Sr. Gobernador siu.pérjuiciu-'dé 
teicero. Lo que se ai. ducia por me-' 
dio del presente edicto para que en 
él térmioode treinta dias, contados 
desde su fech-i',' puedátí presentar.en. 
ti Gobierno civü'sus optsicio'jes los 
que se considorou con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado,, 
s egún previene el art. 2i del Re 
glamonto. 

El expediente tiene el n.° 3.302. 
León 23 de Septiembre de 1903.--

B. Canlalapitdra. 

Do» Florentino González García 
S. Miguel, Secretario de. la Au
diencia provincial do León. . 
Certifico: Que hecho el sorteo de 

Jurados para la formación de las 
listas defimtivas que han de regir 
durante el próximo aüo de 1904, han 
resultado elegidos los siguientes': 

Juzgado de instrucción de Riafio 

CABEZAS DE FAMILIA 

Nombres y apellidos y vecindai 

D. Alberto Cañón Puerta, de Ace-
vedo. 

D. Aodrés Casado Prado, de Boca de 
Huérgano. 

D. Isidoro AlvarezCanal, de Polvo-
redo. 

D; Bernardino Tejoriaa Tejerioa, de 
'Alejico. 

D. Joaquín Rodríguez Rozas, do 
- Olleros. . . 

D. Lorenzo Diez González, de' V i -
dases. -. 

D Sa'ndalio'Alonso Alvarez, do ,Re-
dipollos.' 

D. Diego Alonso de Caso, de Cofiñál 
D.- Manuel González Barcóo,- do 
.. Camposolillo. ' .,*" 
I) Casimiro Alvarez Qonzález, de 

Robledo. -• ;- • -
D. Fernando Alvarez'- Blanco;, do 

"Prado.'. ':- - " . . . ' . , 
D. Pedro Fuertes García, de Cerez-il 
,D. ;H|rnárd¡no Diez Martibez, de 
. Prioró. . 
13. Gregorio.-Escauciano Escancia-^ 
. no, do Ti'jorinii. 

D. Nicolás Alv iréz , de Villalmonte. 
•D. Félix Casquero -Fernández,, de" 

Renedo. •• . !':'-..-.' 
D". Cáudido Fernández Puente, de-

Taramlla. • ^ ' - / ' i : 
D; Isidoro Caso González,.de l'allidé. 
D. Sintos Alvarez Burén,-do;Riaño.. 
D.' Li.botio 'Alooso- Cuevas,--de 'Pe •• 
- drbsa. •- '•! :" "' " 
D.. Fidreñcio Alvarez Alvarez, de. 

Escaro. 
D. 'Baltasar Alvarez González, de 

Salomón. 
D. Nicolás Barmejo Balbaeno; de 

Cegoüal 
D. Julián Espida Rodríguez, de 

Morgovejo. 
D. Sebastián Alonso Aivarez, de 

Vegauiián. 
D. José González González; de Lo

riares. 
D. Antonio Diez García, de Corniero 
D. Julián Rojo Presa, de Pedresa,' 
D. Junn Bilbuena Hoyos, de Riaño. 
D. Genaro González Rey, de Renodo 
D. Benito Saldaña Alonso, do Cis-

tierna. 
D. Ezequiel Rodríguez, de Valmar-

tino. 
D. Gregorio Rodríguez Fernández, 

de Lillo. 
D. Marcelo Pagin Alvarez, de Buróu 
D. Annibal Fernández García, de 

Pesquera. 
D. Julián Fernández González, de 

Prioro. 
D. Laureano Largo Górnez, do Ta-

ranilla. 

D Benito Alvarez Liébaoa, de Ro
bledo. 

D. Aniceto Diez González, de Ga
rande. 

D. Pablo Rfcio Diez, de C r é a e n e s . 
D. Francisco Crespo Prieto, de Salió 
D. Angel Diez y Diez, de PHOM. 
D. Tomás Diez García," de Ribleio, 
D. Weuceslad G ireia, da Sibéro . 
p. Pedrú Estrada, de Modiuo.. 
tí. .Félix Compadré Pristo, de Boca ' 

de Huérgano. 
D. Baltasar Sánchez "Msdiavill-Vdé , 

Burón. 
D.- Pablo Barrió Barba, de Ccf iüa l . , 
D. Miguel _Ciievas" Fernández, de 
• Riañc. 
D. Primo Diez González, de .Vega--
- mián. . — - ; 

D. Eladio PoDga.Tejorina, de-Argo-
' . vejo. 
D. Pedro Cojo .Alú-uso,:do Boca de' 

Huérgano . . . . '-• . ...: 
D. Dionisio Gaicía Tejerína, de Lilló 
D. Mariano Diez Fuertes,^de Cerezal 
D. Juüáó Fernández Diez, de Loda ,-
•. res. 
D. Liureauo Garcia, de Sáhel ices; -
D. VálaLtíu Dicn Llamazares, dj.Co-

' filial. • 
D.' Cipricnb Alvarez .González^' de-.; 

Cerezal. -.. : .- . " . 
D. Cayo Diez Martínez, de Prioró.-
D, Felipe Canal Antón, dé Boca de 

'Huérgano. 
D Miguel Sánchez Alvarez, de San

ta Olaja. :: 
D. Andiés Caual Allende, de Vega-

cerneja. 
D. Eustasio García Villa, de Prioro. 
D.Juan Diez Gobzáíez, do L i Mata. 
D. Benito Rayero Pereda, do Utrero. 
D. Mariano liodr¡gu"z Tejerina, de 

Aleje. 
D. Juan Aivarez González, de Fo

rreras. 
D. Esteban Diez Ovied ', do Prado. 
D. David -Alonso de Caso, de Lillo. 
D. Tomás Casado Casquero, de Boca . 

de Huérgano. 
D. Ciríaco Fernández Bdlbuena, de 

jicovedo. 
D. Tomás Diez, de Fuentes. 
D. Ciisógoi.o Alonso de Caso, de 

Lillo. 
D. Antonio Fernández Burón, de 

Prioro. 
D. Máximo Cuesta Casquero, de Bo

ca de Huérgano. 
D. Melchor Fernández Teierina, de 

Sorriba. 
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D. Agopito Garcii González, de Co-
fiñol. 

D. José Castro B ¡rregáu, do Morgo-
•vejo. 

D. Leandro Fuecte Diez, de Escaro. 
D. Iuoceno:u Fuentes Martínez, de 

Renedo. 
D. Zacarías Antón Rodríguez, de 

Boca de Huérgano. 
D. Benigno Riva Alvarez, de Burón 
D. Eugenio Alonso Mediavilla, de 

Liegos. 
D. Agustín Compa'ire Prieto, do Bo

ca de Huérgano. 
O. Juan AU>aso Barrio, de Cofifial. 
D. Rcnaualdo Burón D¿i'z, de Prioro 
D. Casimiro Alvarez Tostóo, de L i 

ilata. 
D. Víctor Prieto Diez, de Prioro. 
D. Lucas l iomiüguez Puerta, de Bo

ca da Huórgauo. 
D. Pedro Sánchez , de Sabero. 
D. Isidoro Alvarez Goozález, de Ro 

bledo. 
D. Tomás García Herrero, de Prioro. 
D Balttsar Alvarez Diez, de El 

Otero. 
D. Pelajo Largo Diez, de Taranilla. 
D. Trinidad García Capellin, de LH 

Llama. 
D. Esteban Oviedo Pascual, de Prado 
D. Felipe Casado Prado,"de Boca de 

Huergeio. 
D. Vicente González Buróa, de 
: Prioro. 

D. Matías Fuertes Morá.c.deCerezal. 
D. Pablo Mata García, de Rédipollos. 
D. Félix Cuevas Puerta-, de Boca de 
• HuórgaDi'. • ' ; 

D. Pascual iladiavilla CastañóD, de 
" La L'fu.' •"' " -
D. Pablo Feroia.lez Diez,.da Prioro. 
D. Valeiiouo Blanco Alvarez, de El 

Otero. . . . . 
D. Celedonio Alvarez González, de 

itMÜO. . ' '- . : 
• D Juan Fernández Diez,-de Villa-

corta. 
D. Antonio Mancebo Tejórina, de; 

Taranilla. 
• D. Pedro Diez y Diez, de Garande. 
D. T;burcio Casauo Aldián, de Boca 

de Huérgano. 
D. Meli'hor Fernández . Fernández, 

rio Prioro. - . V ' 
"D. Ferr.andp' Carros Keyero, de Ma-

-.•-..rtüs.* •" •': •: 
D. Mariano Alvarez Alvarez, de 8o?. 

bledo. 
D. Uvegorio Alonso Diez, de La Mata 
D. Gregorio fiiaño Prada, de Prioro. 
D. Tomás Diez, de Anciles, : 
3. Mariano Alvarez Alvarez, ,de 

El Otero. 
D. Celestino Casquero Cuevas, de 

Beca de f luérguno. 
D. Vidal Uequejo Casado, de Caéna-

brts. 
D. Bernardo Valdés Gutiérrez, de 

Sorriba. 
D. Froiláu Fuertes Fernández, de 

Prado. 
D. SixtoEscaociano Riaño, dePrioro 
D. Simón Alonso Blanco, de Villal-

monte. 
D. Angel González González, de Pa-

llide. 
D. I asinairo Alvarez García, de 

Kiaño. 
D. Miguel Alonso Vega, de Reyero. 
D. Miguel Carril Mancebo, de Las 

Salas. 
D. Pedro Fernández Sánchez , de 

Prado. 
D. 'Wenceslao Sánchez Montiel, de 

Quintana. 
D Angfl Canal Cuesta, de Boca de 

Huérgano. 
D. Justo Diez Fernández, de Prioro, 
D. Francisco Fernández Alvarez, de 

Prado. 

D. Cirineo Rodríguez Alvarez, de Ma
raña. 

D. Andrés Cuevas Cuevas, de Iloci 
de H u é ' g a s o . 

D. Rufioo García Alvarez, de Cere
zal 

D. Miguel Hompanura Herrero, de 
Prioro. 

D. Beoito Mata García, do Prado, 
D. Fernando Fernández Vacas, do 

Boca de Huérgano. 
D. Anton'o Martínez González, de 

Cerezal. 
D. Juan Mata García, de La Llama. 
D. Pío Mattíne?. Martiooz, de Prioro 
D. Miguel Fuentes Riaño, de Boca 

de Huérgano. . 
D. Hermenegildo Blanco Ibán, de 

Proro. 
D. Fernando VílUcorta Pérez, de 

Robledo. 
D. Jerónimo Tejerina Fuentes, de 

Prado. 
D. Jul án Alo;.so Alonso, de B icada 

Huérgano. 
D. Bernardo Fernández Blanco, do 

La Red. 
D. José Alvarez Uodn'guez, de El 

Otero. . 
D. Tonbio Presa Torales, de Salió. 
D Juan Balbuuna González, do Pe

dros» . : " • ' 
•• Cap-iciiades 

D. Rimigio García Balbuéna, do 
., Acibedó.' . . . 
D. Miguel Alvarez" Alonso, de Burón 
D. Fraoctsco -L»zo Lazó, de Santa 

Olaja. . . . 
D. José .Gárc'a Fernández, de Cis-, 

tierna. " - 1 .. • 
D; Etequiel Fernández, de Vidánis. 
D'. Juan Gorzález'Cascos, de Maroñá 
D.-Manuel Alonso Nor!éga,de Viego-
D. Eloy González Caso, dé Pallidor' 
D. Balrlomero Alonso Recio, .de Oi-

güera. v-. \ • -
D: Pedro Diaz González; de . V e g á -

m án. • 
D, Bernardo' Bajón Goozález. 'dé id. 
D. Isidro' Pernández Femández, , de 

; Valdóré- / . \ • . '.';.'".;•. "'.•'.} 
D. Baldomero MuñizMuñiz .dé Lárió" 
D. Luciacó López Balbü'ona, de Ci-
j : güera . '-'• ' ..- ; '••::;-.¿'' 
D. UiiauaL'bteiÜaézl González,'; de 
, Rejero.' .':'. ; - i-,/;-
D. Mariano de la Calle Martíoéz, dé 

Acebedo. r'. 
D. Ignacio.Corral, de Olleros. - \ . " 
ü: Francisco Alonso' Fuente, dé Re . 

" yero.:. '! .:. . 
D. Víctor González: Fernández, de 

Salamón. 
D. Santos Bvlbuena Jioilríguez, de 

Ate]'e. 
D. Leandro Fierro González, di 

Campillo. 
D. Nemesio González Manceboi de 

Crémenes. 
D. Saturnino Rodríguez, de Pes

quera. 
D. Isidoro Cimadevilla Canal, de 

Lorio. 
D. Isidoro Reyero García, de Cis-

tierna. 
D. Claudio González Vega, de Re

jero. 
D. Pedro Carril Diez, de Las Salas. 
D. Bernardo López Tejerina, de Ci 

güera. 
D. Felipe Ponga, do Balbuena. ' 
D. Antonio Juárez Castañón, de Ve-

gamián . 
D. Raimundo Balbuena González, de 

Villayandre. 
D. Cándido Diez Villarroel.de Hualde 
D. José Fuertes, de Sabero. 
D. Baltasar Allende Sánchez, de Bu

rón. 
D. Leandro García, de Valmartino. 

D. Francisco Bilbuena García, de 
Lote. 

D. Bernardioo Diez Arcana, de Ru-
cayo. 

D. Mariano Fornández Rodríguez, 
de Crémenes. 

D. Podro Diaz Ü'uz, de Balbuena. 
D Beruardinu Uuiz Sáinz. de Santa 

Olaja. 
D Pedro A lo aso Alvarez, de Pallide. 
D. Pedro GoozMez Fernández, de 

Cignera. 
D. Felipe Fernández Uonzález, de 

Valdehuesa 
D. Vicente Acevedo E^canciano, de 

Oorniero. 
D. Vidal González Fernández, de 

Salamón. . 
D Pablo Rodríguez Alo sao, de Lois. 
ü . Viceute Alonso. Fuente, de Re-

y-ro. . 
D Felipe Cimadevilla Casado, de 

Retuerto. 
D. Primitivo Mediavida Fernández, 

de Lifgos. 
D. José Martínez ü o c z i l e z , de Re

yero. 
D. Gregorio Fernández Alonso,. de 

Huolde. 
D. Agiistin Velez Fernández, de Ar

mada. 
D. Víctor Hurtado Reyero, de Pa 

llide. • 
D..'Ji»é Alonso Poeuté , do.Viego. 
D. Andrés Escacciano, de Oaejo. 
D. Horacio Diez Reyero, do Lois. -
D. Juliánflurtado Rjyers, do Pa-
; llideV ;.:; •';. . . . " ,. 
D. Difg-j Ordóñez.BjIbúéria, dé Má-
', . roña . ...' „ - ' : ; ; " . 
D. Pablo'Feruández.-'Alonso, de'.Sa-. 
i . limoa. 
D.. .Fernando' Fernández González, 

de Armada.. . .. " 
D. Julio Balbuena López, do Loií. 
D. Ramón Muri'z PíadaJ'dii'Maraña. 
D. "Valeutin 'Paru'áodez García, de 

liuclde. ~: v -
b. Valedtia. Pu! ga Oarciavsde Sa-

-",' lamóu. ' ' '"v ' . . • 
D. Salvador L/ébána' Gonzálfz,' de 

Vegain iáo . . '¡ 
D b a u i e | . L ó p e z Tejerina, de Ci. 
' guers. - .'. ' , '. 
P; Bernardo'Sánchez Sánchez , de 

Sabéró'.'. .*}::•'•:•.•:. ' ; . • " - . t 
Ü. IM-Iro Alvarez Alouso, de Reyero 
D.; Íidefo!.sóTe'rés.a;03ñÓD, . d é A c e -

vedo. '" • •. • 
D. Antonio Riaño Ándré5 , de Cué 

'.n'abr'es. '• -;•'•'.;- ^ 
D. Cayo G ó i z i l e z Páuia'gua, dé Oís 

tierra. : 
D Telesf ro Garcia Andrés, de Pn-

. .llide; . . 
D. Miguel Rodríguez, de Santa Olsja 
D. Beruardino AWarcz Tejerina, de 

Remolina. ' 
D. Cayetano Rodríguez Fernández, 

do Verdiugo. . 

Juzgado de Instrucción de Sahagún 

CABEZAS DE FAMILIA 
Nombres y npelliios y vecindad 

D. Roque de Lucas Rodríguez, d« 
CastroaDe. 

D. José Cubna Ozte, de Villamartin, 
D. José Gago Taranilla, de Valdavida 
D. Eusebio Modino Prieto, de Valda

vida. 
D. Cipriano Barrientes, de Voldepolo 
D. Julián Cembranos, de Villalquite 
D. Emilio Iglesias, de Vallecillo. 
D Benigno Cascallana Luengo, da 

Villamoratiel. 
D. Isaías Prieto Rojo, de Villamor, 
D. Joaquín Alvarez Revilla, de San

ta Cristina. 

D. Coiomán Lobato Garcia, de Cala
veras. 

D. Romáo de la Red Guerra, de La 
Vi>ga. 

D. Mariano PrietoGor.zslez, de Joara 
D. Goyo Calvo Enriquez, de Joanlla. 
D. Carlos Antolinez de la Mata, de 

Grajal. 
D. Fructuo-o Truchero Pérez, de 

Sahelices. 
D.Basilio Arienza Bajo, de Gordaliza 
D. Florencio Rivera, de Arenillas. 
D. Sergio Godos Mayorga, de Galle-

guillos. 
D. Manuel Godos y Godos, de Ídem. 
D. Serapio Durante Pérez, de Esco

bar. 
D. Tomás Birtolomé Chico, de Cal-

zadillu. 
D. Eli; s Lozano Rodríguez, do Ídem 
D. Buenaventura Félix González, de 

Villamuflio. 
D. Narciso Garcia Fernández, de 

Mondregaues. . 
D. Modesto Féruáouez Panlagua, de 

Mondreganea. 
D. L'risBnto Diez Rodríguez, de Ce

ban ico. 
D. Bernardo Caballero Franco/de 

Cea. 
D.Casiano Fernáudez Martínez, de 

Castromudarra. 
I). Julián Mai.rique Gil, je Cea. . 
D. N.coiás Aivarez Fresno; de San 

Cipriaoii. 
D. Pablo López, do Arenillas. 
D. Teodorito Gómez Aseojo, da Joa-

nha. •'•' • 
D. Bernardo MartínezOrt'z, de Sañ- -

ta Cristina. " 
D.'Vicente Oveja Fernández, de V i -
• '- lla?el'án.._ :•:;• :-:. '';.. 
D. Fernando Llórente Martínez, de 
' /Veli l la. . ' .; ' • :; 
D. Santiago Huerta Arias.ide Saha-• 

• gun. . . . - : - ; • -
D. Esteban' Prieto Conde, de Ídem'."-
D. Vicente de los Ríos Gaicia, da -

Almaoza,. 
D. Manuel Rojo Guinea, de Calzada ' 
D: ¡tismóu Santos MuBoz, iío Castro-
• tierra. -. 
D. Audrés Alonso y Alonro, de San 
- Pedro do Valderaduey. . •..'.-• . , 
D. Nícasio Reyero Reyérb/'de Santa' -

" 0 . » j a . . -. • " -•" •- . 
D. Fausüuo . Baños Avda, de . E l 
- Burgo. ."••'' ' :" ':;. -'"•• 
D.. Isidoro Mencia Rujo, de Gruñeras 
D. Mariano'Gcgo Pérez, de Escobar 
D. Diego Bajo Pérez, do Gordaliza. 
D. Leandro Merino del Rio, de San . 
' Maltir.. 
D. Manuel Garcia Prado, de La Vega 
1). Melchor Múñ'z Radriguez, de 

Sant1* Cristina. • ' r; 
D. Bautista Calvo, de Valdepoló! 
D. Fructuaso Oveja Gago, de Villa

martin. 
D. Miguel Casado Casado, de Viila-

se lán. •. 
D Maximino Diez Rojo, do Valda

vida. 
D. Ciríaco Gago Taranilla, de Cas-

troañe. 
D. Agapito Vallejo Fernández, de 

Casttiüo. 
D. Faustino Alonso Cantoral, de Ví-

llapadierua. 
D. Francisco García Tascón, de Va-

. He de las Caías. 
D. Valentín Fernández Ampudia, de 

Coreos.' 
D. Germán Alonso Rojo, de Calzada. 
D. Romáo Polvorinos González, de 

Canalejas. 
D. Narciso Pastrana Calvo, de Ber-

cianos. 
D. MelquiadesMateos Robles, de Sa

h a g ú n . 



D. Santiago Panipgua Huerta, de 
Ohatrotierra. 

I). Lnuro Biseco Collantes, de Salía-
g ú n . 

D. Juan Fernáadez Herrero, de Cal
zada. 

D. Gnillermo Caballero Noriega, de 
Cea. 

D. Tomás A l t a González, de Cans-
lejas. 

D. Ensebio Medina Pérez, de Castro-
roudarr.i. 

D. Valero Gómez González, de La 
Biva. 

D. Francisco Cabrero Conde, deSa-
bagún . 

D. Antonio Alonso Herrero, de Cal
zada. 

D. Juan Santa Marta Casado, de El 
Burgo. 

I). Lu's Lagarto Conde, S a b a g ú o . 
D. Vieeote Pomar, de Galleguillos. 
I). Julián Bajo Merino, deüurdaliza. 
D. Julián Serrano López, de Saha-

D. Benito Vallejo Herreros, de Cal-
zadilla. 

D. Hipólito Torbado, de San Pedro 
de DueOas. 

D. Bernardo Merino.Herrero, de Sa-
h a g ú n . . . 

D. Deograciae Marliaez Santamaría, 
ele Santa Cristina. -

D. Esteban MarneBurón,deVillamol 
D. Emilio Castellanos, de Valleci-
••• no. •.- . . . . . 
D. Pablo Berjon Delgado, de Saha-
. g ú n . ; ..' " • .-• ''• : 

D. Ezequiel Alonso Herrero, de Cal
zada. 

D. Pedro Pacho Elias, de Villamizar 
O. Raimundo Barriules Diez, do Val-

dovida. 
D. Emeterio Diez Oarcia, de Saha 

g ú n . 
D. Isidoro Crespo Medina, de Villa-

verde. 
D. Gregorio Fernández Giraldo, de 

Vülasclán. 
D. Alberto González Gutiérrez, de 

Sahagún. 
D. Enrique Ampudia Gago, de Villa-

mattin. 
D. Rafael Barrientos, de Valdepolo. 
D. Ciríaco Montero Ruiz, de Saha

g ú n . 
D. Nicasio Prieto Lozano, de Villa-

mufiio. 
D. Aurelio Rojo Fernández, de Sa 

hagún . 
D. Inocencio Carbajal Rojo, de Cal

zada. 
D. Angel NoToa García, de Can ale 

jas. 
D. Oetronilo Soria Quintero, de Sa

hagún . 
D. Román Pérez Fuentes, de Renedo 

Capacididts 

D. Marcelino Agúodez Gómez, de 
_ Sahagún. 
D. Benito Calvo Fernández, de idem. 
D. Juan Florez Cossio, de ídem. -
D. Jacobo González Acebo, de ídem. 
D. Emilio Llamas Büstamaote, de id. 
D. Félix Miguel Aláiz. de ídem. 

D. Victor Miguel Tocino, de Sa-
h i g ú n . 

D. Bernardino Olea NúBez, de ídem. 
D. Enstaquio Sánchez Gómez, de id. 
D. Constancio Rojo Franco, de idem 
D. Jofó Sainz Navarro, de idem. 
D Miguel Vicario Nicolás, de idem. 
D. Tomás Villa Diez, de idem. 
D. Mariano de Prado Rubio, de Ga-

l'ffl'uillos. 
D Gregorio Alvalá Lozano, de Villa-

velasen. 
D. Isidro del Blanco Cere/.il, de Mozos 
D León Caballero Casteilanes, de 

Caetrillo. 
D. Francisco Caminero Diez, de V i 

lladiego. 
D. Daniel Fernández Bello, de Villa-

velasco. 
D. Victoriano González Macho, de 

Renedo. 
D. Emeterio López Cuesta, de Car-

bajel. 
D. Vicente Medina Buiza, de Velilla 
D. Melchor Martínez Crespo, de Re

nedo. 
D. Julián FoQtdel Corral, de Saha-
• g ú n . 
D. Gil Mantilla Pérez, de idem. 
D. Luoinio del Corral Flórez, de id. 
D. Victoriano Mayorga, de Galle 

guilles. 
D. Constancio del Corral Flórez, de 

Sahagún. 
D. José Nicolás Gallego, de Calza-

dilla. 
D. Julián Alonso Tascon, de Qunta-

nilla. 

D. Antonio Franco Baeza, deSaha-
g ú n . 

D. Andrés Herrero Solache, de id. 
D. Leandro Herrero Andrés, de Cal

zada. 
D. José Pérez Gil , de Cea. 
D. Tiburcio Vaquero Ruiz, de Saha

g ú n . 
D. Simón Alonso González, de A l -

manza. 
D. Francisco Cidón Marrondo, de Sa 

hagún. 
D. Nicanor Diez de la Fuente, de 

Vega. 
D. Mariano Baücs Gonzile/, de V ¡ -

l lamuñio. 
D. Leandro García Ruiz, de Saha

g ú n . 
D. Valentín Medina Oveja, de Cana

lejas. 
D. Cirilo Herreros Polvorines, de Vi 

llamol. 
D. Celestino Gómez Núñez, de Sa 

. h a g ú n . 
D. Alejandró Burón, de Valdepolo. 
D. Norberto de la Red Prado, de 

Valdavida." 
D. Serapio Caballero Fernández, de 

Castrillo. 
D. JuanGuaza Herquéz .deSahagün-
D. Miguel Gallego Martínez,de San

ta Cristina. . 
D. Cayetano Galán García, de Joa-

nlla. 
D. Rogelio Campillo Lorenzo, de 
. Grajal. 

• : / , ' ' ~; ^ - (Se continuará) ~ 

INSTITUTO PROVINCIAL D E , VACUNACION ¿ANTIRRABICA « COBIAN A R E A L » 

R E L A C I O N de las.personas mordidas por animales rabiosos y sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto durante el p n 
:.:.'>.• ' - : mer semestre del a fio actual. • 
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Casimira SecoNistal. 
Antonio Panos Nistal. 
Luis Fiel C o r e s ; . . . . . 

Joaquina Novia 
Guuersinda Reyes... 
Ramona Suárez Fernández 
Basilisa Suárez Fernández'. 

Clotilde Lorenzo Suárez . . . 
Dana Bouzi R e y . . ¿ . . . . . . 

Jotquina Pazos.. 

NOMBRES 
EDAD 

A Sos 

Aureliano Carnes . 

Manuela A l m ó n . . . . 
Autouia Ogandu... 
Mateo Villarpriego. 

Dorotea C a ñ a l . . . . . 

Victoria R o d e r a . . . . . . . . . 
Manuel Rodríguez 
Victoriano Prieto Becerra 
Peregrina Millán Agrá . . . 
Cándida García M i l l á n . . . 
Manuela Castro Fandifio. 
Santii'go González Tejón. 
JIIEÓ Dotnírguez Pombo . 
José Blanco Heneio 

Juan Marcóte y Marcóte. 
Manuel López Castro. . . . 
Isolita Outéda 

Maruela Belnso. 

Santiago Millas (Astorga). 
Idem ( i d ¿ ) . i . ; v. 
Villajuan (Pontevedra) 

C á m U d o s (id.) , 

V i l i á n u 6 v a ' : ( ¡ d . ) . . . . 
Puente Sámpaya (id. ) „ . . . 
Quiñt'añilla de Sollama (León) 
Idem ( id . ) . . . . . . 

V E C I N D A D 

Idem (id.) . .V. . . 
Covelo. (Pontevedra). 

Sotomayor (id.), . . . . 

Lerez (id.J 
Idem ( i d . ) . . . . . . . . 
Ponferrada (León) . 

Idem (id.).. -. 

Idem (id.)'. 
Idem (id.)..-.; 
Idem (id.) .~ . . . . 
Móis (Pootevedra).. . . . . . , 
Idem (id.) 
Cambados (id.).. , 
Gorullón (León) '. 
Pazos de Borbén (Pontevedra) 
Finisterre (Corufla). 

Idem (id.) 
Caldas (Pontevedra) . 
Méie (id.) 

Idem (id.) 

Día de lii -
mordeduru 

Día en que 
einpezó el tra

tamiento 

2 Enero. . 
i i d . . . . . . 

11 Febrero, 

18 i d . . . . . . 

19 Marzo.. 
I Abril.'. , 

30 Marzo.. 
30 i d . . . . . . 

30 i d . . . 
12 Abril. . 

19 i d . . . . . 

19 id 
22 i d . . . . . 
29 Marzo. 

29 id. 

29 i d . . . . . 
29 i d . . . . . 
31 id 
10 Junio:. 
10 id 
10 id 
ISid. . . . . 
27 Mayo.. 
2:) Junio.. 

23 id. 
2P id. 
28 id.. 

28 id. 

9 Enero... 
9 i d . . . . . . 

17 Febrero. 

27 id. 

22 Marzo.., 
2 Abr i l . . . 
4 i d : . . . . . . 
4 U . . . . . . 

• 4 íd: . -: . . . , 
13 id 

1 9 i d . . . . . . 

22 id 
23 i d . . . . 
10 Mayo.. 

10 i d . . . . . . 

10 íd 
10 íd 
13 i d . . . . . 
12 Junio.. 
12 íd 
13 í d . . . . . 
19 id 
21 ¡d 
28 íd 

28 id. 
29 id. 
29 íd. 

29 id. 

Mordido 
- por'11 

Perro•/ 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Gato.. 
Perro . 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Lobo.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Perro . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Número y' clase de heridas 

Una herida pierna izquierda... 
Una id. dedómano derecha.... 
Tres.id. • superficiales.brazo iz

quierdo... 
Dos id. profundas muslo iz 

quierdo.. 
Dos i d i d . dedo pulga r . . . . . . ¿ 
Uaa:id. pierná izquierda....... 
Una id. profunda maco izquierda 
Tres.íd. vieotre'y dos brazo _iz -. 

quierdo 
Una id. muslo derecho 
Tres id. fren te y labios, prefun. 

das. 
Dos id. profundas mano y yitn 

tre 
Una id. dorso mano 
Das id. pie izquierdo.... 
Varias id. profundas cabeza, 

braza y muslo. 
Múltiples id. íd. cabeza, bra 

zos y espalda. 
Idem id. brazos y manos. 
Idem varias brazo izquierdo... 
Tres heridas mano. 
Trcti id. profundas pierna 
Una id. id. mano 
Cuatro id. brazo derecho 
Idem id. muslo izquierdo 
Dos id. mano derecha 
Uoa id. profunda rodilla iz 

quiorda 
Dos id. id. pierna derecha.... 
Ocho Id. id. bruzo derecho 
Una id. profunda y varias su 

perüciales brazo derecho 
Oehoid.brazoymann izquierdos 

.Duractóa 
del 

-tratamiento 

Siete días V 
Siete, días . 

Seis dias 

Seis dias 
Seis días 
Cinco dias 
Siete dias 

Siete días 
Siete días 

Ocho días 

Ocho días 
Siete días 
Ocho días 

Seis dias 

Seis días 
Seis dias 
Seis días 
Siete dias 
Nueve dias 
Nueve dias 
Nueve dias 
Oiiho días 
Seis dias 

Ocho dias 
Ocho días 
Siete dias 

Siete días 
Síete.dias 

Los 12 individuos que quedaron en observación en la relación del semestre anterior y los que figuran en la precedeote hasta el 668 inclusive, 
Pueden considerarse curados por haber transcurrido con exceso el periodo de incubaciÓQ de la rabia. Lis 11 restantes quedan en observación. Se ha 
comprobado la rabia de los animales en 13 casos. 

Pontevedra 12 de Julio do 1903.—El Director, José Filgueira Martínez. 
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Don Braulio Grandoso Diez, Alcalde 
del Ajuatamiento de Cubillas de 
Rueda. 
Hago saber: Que eo cumplimiento 

de lo dispuesto eo la Instrucción ge-
leral de Sanidad pública, decretada 
por S. M. el Eey (Q. D. tí.) en 14 
de Julio últ imo, en su capitulo III, 
art. 27, párrafo 2.*, la Junta muni
cipal de Sanidad de este distrito 
queda desde hoy constituida en la 
forma siguiente: 

Alcalde-Presidente, D. Braulio 
Grandoso Diez. 

Inspector, Médico municipal. 
Secretario, D. Pablo Espinosa. 
Vocales natos: D. Bernardo Mar

tínez García, Secretario del Ayun
tamiento, y D. Evilario Redondo. 

En concepto de •vecinos, D. Nica
nor Diez la Fuente, y D. Antonio 
Grandoso Diez. 

Cubillas de Rueda '¿2 de Septiem
bre de 1903.—Braulio Grandoso. 

Alcaldia conslitucioml ie 
Soto de la. Vega 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta üe asociados el arriendo de 
ios derechos de consumos con la ex-

' elusiva en las ventas al por . menor 
sobre vino y aguardiente, y por se
parado el de carnes frescas y sala 

- das para el año próximo de 1904, se 
' pone eu- conocimiento .del público 
: que el día II de Octubre próximo, 

á la hora de las quince, tendrá lu 
gar la primera subasta en está Con
sistorial, bajo el tipo y condiciones 
del pliego qué se halla de maoi&es-

; to en la Secretaria. Si étta no tu 
; vierá^efectOj-se celebrará la según- , 
' da el día 18; y la tercérá y última 

el 25 del mismo, á la hora y sitio 
indicados. ..• ~ -

Soto dé la -Vega 24 de; SeptiemV 
: bre de 1903.—El .Alcalde,- Dionisio 
: Fuertes.' . ' -

Alcaldía constitucional de 
'Pobíadura de:Pelayo iOarciar.... 
El día 11 del próximo mes de Oc-

tubre,-de diez á doce, tendrá lugar 
en estas -Casas Consistoriales, el 

. arriendo á venta.libre de todas, las 
especies de consumos de éste Muui 
cipio para el próximo año de 1904, 
por el sistema de pujas á la llana, y 
con sujeción al pliego de cóodicio-
nes que está de manifiesto en la Se
cretaría municipal de este Ayunta 
miento, bajo el tipo da 2.810 pese
tas y 16 céntimos, debiendo el re 
matante prestar fianza por el impor
te de la cuarta parte de la cantidad 
en que resulte adjudicado el arrien 
do, qiíe depositará en la Caja muni
cipal, y previo el depósito del b por 
100 del tipo de la subasta. 

Si en la primera subasta no se 
presentase proposición alguna ad
misible, se celebrará otra segunda 
el dia 23 del mismo, en el propio lo
cal, y á las mismas horas, en la 
qu3 se admirán posturas por las dus 
teiceras partes del tipo señalado 
para la primera. 

robladura de Pelayo García 23 de 
Septiembre de 1903.—-El Alcalde, 
Alejandro Verdejo. 

Alcaldia constitucional de 
Maladeón de los OUros 

Por término de treinta días, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, se anuncia vacante la 
plaza de Facultativo municipal de 
este término, dotada coa el sueldo 
anual de 500 pesetas, por la asis 
teocia de veinte familias pobres, 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto, quedando el agracia
do en libertad para concertar, las 
igualas con 250 vecinos no pobres. 

Los aspirantes, que han de ser 
Doctores ó Licenciados en Modici -
na y Cirugía, presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secre
taria del Ayuntamiento, dentro del 
indicado plazo, que espirado, se 
proveerá en armonía con el Regla
mento Benéñco-Sanitario y condi 
clones que hun de regular el con
trato. 

Mi .tadeón de los Oteros 21 de Sep
tiembre de IP03.—El Alcalde, Mar
celo Casado.—P. A. de la J . M : El 
Secretario, José Villalba Gago. 

Alcaldia constitucional de 
Sercianos del Gamino 

Por renuncia del qué la viene de-
sempeSando, se halla vacante la 
plaza de Secretario da este Ayunta 
miento, con la dotación anual de 425 
pesetas; satisfechas por cuenta de 
los fondos municipales y trimestres 
vencidos. Los aspirantes que deseen 
el interesarse en su desempeñ ) y 
reúnan condiciones con.arreglo.á la . 
vigente ley Municipal, presentarán 
sus solicitudes ante la misma eo'el 
término, de treinta días, con la ad
vertencia "q fio ilicln Secretario tie
ne-obligación de desémpofiar todos 
los asui.tos sobre dicho cargó.'como 
hacer las cuentas'municiiwles, pó
sito y' .demás concernientes á.~sú. 
cargo. • :_, " . ' ; , . " . 
•í: Lo'que se.rpu.Uicá. pira cóuoci -
mienta dé los que quieran intero 
í á r s e . - '.'.'.* ";'" '."••'." •": .'•',. - y 

terciarios'del Caminó 2i ."de Sep
tiembre de 1903.—El Alcaide;'Nar-
cisó'Pastrana. .-' 

Don, Manuel Gutiérrez Garracedo, 
' Secretario del Ayuntamiento de, 

, Laguna Dalga;., > : .,' '• . 
Certifico: Que en el acta levanta

da por la Junta municipal de asocia
dos correspondiente al dia 14 del ac 
tuál, relativa á la'discusión.y.apro--
bacióp: deüói t iva . deL presupuesto^ 

municipal para el año próximo de 
1904, aparece el siguiente acuerdo: 

«Vistoel déficit de 2.74á pesau-s 
y 14 céntimos que resulta eu el pre • 
supuesto municipal ordinario que se 
acaba de votar para el año de 1901, 
el Ayuntamiento y Junta munici
pal, cumpliendo con lo dispuesto en 
la Real orden-circalar de 3 de Agos
to de 1878, volvió á revisar todas y 
cada una de las.partidas de! citado 
presupuesto, sin que le fuera posible 
introducir economía alguna en el 
de gestos, por ser de todo punto in
dispensables las asignadas para cu 
brir IÜS atenciones á que están des 
tinadas, ni tampoco aumentar los 
ingresos por aparecer ya aceptados 
en su mayor rendimiento todos los 
ordinarios que autoriza la legisla 
ción vigente. 

Eu su virtud, y siendo preciso 
cubrir con recursos extraordinarios 
las expresadas 2.742 pesetas y 14 
céntimos de su presupuestó, la Cor 
poración pasó á deliberar sobro los 
que con preferencia convendría 
adoptar, que ofrecieran dicha suma 
y se acomodaran mejor á las circuns
tancias especiales de la localidad. 
Acordaron después de discutido am 
plia y detenidamente el asunto, pro 
poner al Gobierno de S. M el esta
blecimiento de un impuesto módico 
sobre la paja de todas' claseí que SÍ 
consúma "en la'localidáél, én la pro
porción que expresa la tarifa que se 
meaciónará al final, cayo', tipo d i 
gravamen uo.exoade de. un ib por 
100 del ¡precio, medio.que tiene di-" 
cha e s p e c i ó ' y puede producir en'. 
juoto, s e g ú j cálcu'o del consumo 
de la mism i, que. tu nbióa sfi de
talla eu' la'menc.ijua la; tirifi, la 
caatidid.de'2.74'¿. pésetas- l l cétiti'-
-mós", á que asciende el dóficit'que se 
desea cubrir" por e í t e medio. -. - -
.¡ Que este acuerdó ;se.anuncie al 

."público y en el. BOLETÍN OFICIÍL de ; 
la provincia por el término dé quin ' 
ce.dias para.atender á_las reclama
ciones que puedan .presentarse, se
g ú n dispone la Real orded citada en 
sus reglas 2." y. 3.",',y la 6:*; dé" la de 
27 de Mayo de 1887,'ytranEcurrido-
dicho plazo sé remitan a!Sr. Gober-
nailor civil de la provincia los do.cu-
ineutos quéodetérmina ésta última. 
.disposición.^ " • " 

. T A H I F A " Q U E " S E C I T A 

HSPECIF.S 
Unidad 

en kilogra
mos 

Número 
de unidades 

que se calculan 
de consumo 

ulaFlg 

Precio medio 
déla unidad 

Pélelas 

P u j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . | • .10» | 10.1188,56 . 2 

Dorcclioa 
en uúidad 
• Feitla-i 

Prnilucto 
anunl calcu-

" lado 

0,50 2.742,14 

Asi consta en ol expresado acuer
do, al que me remito, en caso nece 
sarin. 

Y pora su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de laprovinci., expido la 
presente que firmo y solio con el 
V.0B."'del Sr. Alcalde en Laguna 
Dalga á 18 de Septiembre de 1903. 
—Manuel Gutiérrez.—V.0 B V E I 
Alcalde, Manuel Prieto. 

Alcaldia constitucional de 

Por destitución del que la venia 
desempeñando se halla vacante la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dotada con 750 pesetas anuales 

Para su provisión se anuncia con
curso por el término de quioce días. 
Durante los cuales podrán los que 

deseen mostrarse aspirantes presen
tar sus solicitudes docutuectadas en 
la Alcaldía; debiendo de tener pre 
senté que será agraciado preferen
temente el que sobro reunir las con 
diciohes que ex ge el ert. 123 de la 
ley Municipal, acredite tener uno ó 
más años de práctica en los asuntos 
que á la Secretaria de un Municipio 
conciernen,y observado buena con
ducta en los cargos que haya podi 
do'dcsempeüar. 

Villadangos á 20 de Septiembre 
de 1903.-El Alcalde, José Fer
nández. 

Don Peifecto Garcíi y García, Al
calde constitucional de El Burgo. 
Hago saber: Que el dii 4 del pró • 

ximo Oitubre, y horas de diez á 
doce de la mañana, se precederá on 

estzs casas consistoriales á la pri
mera subasta, en venta exclusiva, 
de las especies de líquidos j carnes 
de este término para el año de 1904, 
bajo el sistema da pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

Que el importe total de Ins espo 
cíes arrendables citadas es el de 
1.387 pesetas 25 céntimos, tipo mí
nimo para la subasta, más el 3 por 
100 para cobranza y conducción de 
caudales y el recargo municipal del 
100 por 100 sobre aquella cantidad. 

Que la fianza que habrá de pres 
tarse consistirá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju 
dicado el arriendo, debiendo depo
sitarse en la Caja municipal. 

Que la garantía necesaria para 
hacer posura será el 5 por 100 del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudiendo depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 277 de! Reglamento vi
gente; 

Que los precios máximos i que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario serán los que, debi
damente acordados por el Ayunta-, 
mietrto, constas en el respectivo ex
pedienta. 

Q ie las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó más a üós,: no exce 
diendo éstos de tres; siendo, empero", 
inadmisibles las que por cada lino 
do ¡dichos años up cubran la: totali 
dad del típo ininimo respectivo. 
•'Que no será-admis ble postura al- . 

guna que-'pó cubra el importe fijado 
como .tipo midimo de subasta, y.que., 
éstárse" adjudicará á favor del que 
resulte méjor'pbstórj-ó.que más be-,. • 
neücie los intereses -del Cveciadario "• 
según é lar tr '296 del Reglamento 
Citado: : • ,. '. ; 

.Si en. la, primera„subasta no se 
presen tasen xpropcsicion'es ádmisir-

.bles,..se celebrhrá .la segunda el 12 . 
.del mismo, á iguales horas, aumen - ' 
tándo los precios de venta, y.si-tam-; 
poco diera -resultado,.. .«e' verifica! & ' 
la tercera y última el dia 20 del in
dicado mes, en iguales horas y.en. 
ésta. se. admitirán: pasturas por las 
dos. tercéras ¡ partes del tipo ..seña-

Jado para la primera. 
. :• El Burgo -á 23 de Septiembre de 
.'.1903.—Perfecto ("nircia. ;. " . 

' , . Alcaldía constilncional dé 
Val de San Lorenzo . 

El Ayuntamiento y Junta-muni
cipal do asociados.de mi presidencia 
h-:n dispuesuTánendar los derechos 
de consumos, con facultad exclusi
va en las ventas al por menor sobre 
las especies do vinos, aguardientes 
y carues que se introduzcan, ven
dan y consuman en este distrito du
rante el próximo año de 1!)04, bajo 
los tipos de 3.380 pesetas el giupo 
de liquidos.y de 2.945 el de carees, 
de cuota para el Tesoro y recargo 
municipal, coa más el 3 por 100 so
bro la parte que de estas sumas co
rresponde al Tesoro para premio de 
cobranza y conducción de caudales, 
cuya subasta tendrá lugar el dia 18 
de Octubre próximo, de una á di.s 
de la tarde, en la casa consistorial, 
ante la Corporación municipal, por 
pujas á lá llana; no admitiéndose 
más posturas que aquéllas que cu
bran los.tipos señalados y acrediten 
haber consignado pieviamente co
mo garantía provisional el 5 por 
I00;d6biendo los rematantes prestar 
fianza personal idónea á satisfac-

m 
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CÍÓD del Ayuntamiento, todo bajo las 
cláusulas y de ccuformid¡>d ni pliego 
de coudickines que obra co la Se
cretaria á disposición du cuantas 
personas quieran examinarle. 

De no presentarse eu la primera 
subasta posturas admisibles, so ce
lebrará la segunda el dia '25, coo el 
aumotit ) do un cóotimu por unidad 
en la venta; y si tampoco, hubiere 
licitadores, se celebrará U tercera el 
douiing-o siguiente,! "de Noviem
bre, en la que se admitirán posturas 
por las dos terceras partí s, y ambas 
subastas se celebrarán en igual ho
ra, local y derechos de cada especie, 
y bajo iguales condiciones que la 
primeva. 

Val de San Lorer.zo üO de Sep 
tiembre de 1903.—El Alcalde, Fran
cisco llartintz 

Alcaldía conslilmioiial de 
Lucillo 

El dia i del pióximu mes de Oo 
tubre, de diez á doce ele la mañaua, 
tendrá lugar en esta casa consisto
rial el arriendo á venta libre de to
das las especies de viops y aguar-
dieutcs que. sa ye'adaó j consuman 
en este Municipio en el año de 
1904, por pujas á la.llana, .y con su
jeción al .pliego de. condiciones qúo 

.está de'maiiittfsto, en ja Secretaría: 
de este Ayuütumieuto, bajo el tipo 
de 3.090 pesetas que importa el cu 

. po y recargos" establecidos; debien
do el rematante prestar fianza por; 
el importe dé la cuarta',.pirte de la, 
caútidod eo qné -resulte adjudicado 
-el arriendo,quedepositaiá en láCaja 
municipal, y preyio el depósito del 
o.por. lüO.-del. .iínporto deLtipó de 
subasta:'. ; , ".: ; ' ' " ; •> - \ 

„ Si en efp'nmer arriendo no se "pr'e-.. 
sentasen, proposiciones.admisibles, 
ee celebrará uaa segunda subasta el 
dia 12 dél mismo. Octubre..yeaideto', 

'en dicho local,, dentro,de iguales 
. horas, y en ella, se adinitirán postu

ras por las. des I terceras' partes del 
/tipo señalado para la primera' 

^Lucillo ÜO de Septiembre de 1908." 
— E l Alcalde, Miguel dé Santiago. 

Alcaldía coñstiliiciiml de 

la Secretataiia y demás que previe-
iie el reglamento de Consumos. 

3e tuv:eite, que si no tuviese 
efecto la subasta por f-Jta de licita
dores, ó no se cubriese el tipo fijado, 
tendrá lugar una segunda subasta 
diez CAÍB después, ó sea el dia 19 del 
mismo á la misma hora, y si an ella 
no se cubriese el tipo se abrirá la su 
bista por las dos terceras partes. 

Vegaquemada 21 de Septiembre 
de 1903.—El Alcalde, Ht-fael Robles 

Alcaldía consliiwcional de 
Valdemora 

Las cuentas municipales del ejer
cicio de 1902, se hallau de manifies
to eo la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, 
para que puedan ser examinadas por 
las peisouas que lo de íeea y tnmu 
lar las reclamaciones que crean con 
veniente; pues transcurridos dichos 
días no serán atendidas. 

Valdemora ¿3 de Septiembre de 
1903.—El Alcalde, Manuel del Rio. 

Alcaldía constitucional de 
Quin tana y Congosto 

Formado el. proyecto de presu-, 
puesto por esta Junta municipal pa
ra el próximo año de 1904, se halla 
expuesto al público éa U Secretaria 
del Ayuntamiento por el término de 
quince días, .á fin .de que pueda ser 
examiDadú por cuantos quieran ve 
rificarlo y hacer las,.reclami:cionos. 
que.estimen.oportunas; entendiendo 
que pasa"db dicho término no les se
rán atendidas.'' . 

Quiotana y Congosto 23 de Sep 
Üem.bre dé'.l903.—El Alcalde,- Fran
cisco Vidal.; ' . . '••. 

' Por sederdo del Ayuutamiéntó de 
mi presideucia y. Junta de Esdcia-, 
dos de SO de Agosío ú l t i m o / q u e 
adoptiiron^el arriendo . á venta libre 
para un periodo de tres años natu
rales de las especies de carnes de 
todas clases, vinos de ídem, aguar
dientes y licores, aceites, vinagres, 
pescados de mar y rio frescos y sa
lados, jabón duro y blando y petró , 
leo, que se consuman dentro de la 
localidad durante los trea años , por 
al tipo de 21.350 pesetas 10 cént i 
mos,- importe de los cupos del Teso
ro y sus recaigas autorizados, con 
inclusión del cupo de la sal y 3 por 
100 de premio de cobranza; cuyo re
mate tendrá lugar el din 8 del pró
ximo mes deüc tubre , de diez i doce 
de I1) mañaua en la casa consistorial, 
ante una Comisión nombrada por el 
Ayuntamiento. El que se presente 
licitador vendrá obligado á depositar 
en el acto una cantidad equivalente 
á un 5 por .100 del valor de la su
basta. El rematante quedará obliga 
do á prestar fianza por la cuarta parte 
del importe de) remate. Este se veri 
íicará por pujas á la llana, y coo su
jeción estricta al pliego de coedi 
ciones que se halla de manifiesto en 

ESPECIES 

Leña de todas clases.... 
Paja de ídem 

UNIDAD 
que se adeudi 

Kilogramo!* 

100 
100 

Totales.. 

Número 
(ÍH iiniilndea 
liio so calen' 
lan do con

sumo 

8.500 
7.0C0 

15.56C 

Pro.l nato 
uimal cal-

cu Indo 

2.125 
1.765 

3.890 
Así resulta más extensamci>te del 

acta origioul á que me remito. Y 
para que conste, á los efectos do la 
Real ordoo de 3 de Agosto de 1878 
y 27 de Mayo de 1887, á fin de que 
so inserte OD el BOLETÍN OFICIAI. de 
la provincia, para que llegue á co 
nocimiento del vecindario, por tér
mino de quince días, y hagan don 
tro de ellos las reclamaciones que 
juzguen y crean oportunas, pongo 
la presento visada por el Sr. Alcal
de en Val de San Lorenzo á 20 de 
Septiembre de 1903.—Juan de la 
Cruz Blanco — V.° B,.°: El.Alcalde, 
Fraucieco Martínez. 

JUZGADOS 

..." Alcáldia'coTtstitiicional de 
' Vilhci '• 

'•• El proyecto del presupuesto mu-' 
nicipal formado por la Comisión, y 
aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de esta propia fecha, sé ex
pone al püblico por término dequin-
co días-en la Secretaria de estei 
•Ayuntamiento. Durante. los ícuáles 
pueden éxaminárlo y hacer los ve-, 
ciuos.de.;este Municipio lás .rec lá -
maciones quo crean' jüs ias . - : 
'. Villácé 25 dé. Septiembre dé 1903. 
— E l Alcalde, Juan Alonso. ',-

Don Juan de la Cruz Blanco, Secre
tario del Ayuntamiento coustitu • 
cional de Val de San Lorenzo, del 
que es Alcalde D. Francisco Mar
tínez. . 
Certifico:'Que ,on sesión do hoy 

este Ayuntamiento y Junta munici
pal de esoeiados, después de discu
tir y aprobar el presupuesto de in
gresos y gastos para el año próxi
mo de 1904, en vista del déficit que 
en el mismo resulta de 3.890 pese 
tas, no obstante hallarse aceptados 
como ingresos todos los recurso» le 
gales.que la ley permite, y no ser 
los gastos consignados do suscepti
ble reducción, por ser todos de ca
rácter obligatorio, acordaron, á fin 
de cubrir el expresado déficit, pro
poner al Gobierno do S. M. un arbi
trio módico extraordinario sobre la 
paja y leña, de 25 céntimos de pese
ta por cada unidad de '.00 kilogra
mos, que no excede del precio me
dio que tienen estas especies en la 
localidad, según la siguiente tarifa 
demostrativa que se aprobó: 

Don Vicente Menéndez CoDde, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á [Y. Francisco Jovier tíu-, 
tiérrez, casado', del esmerólo, mayor 
de edad y veciuo. d é ' Valladolid. 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en "el término de ocho días, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto en los BÚLETISES 
'OKÍCIALES, se presento en este Juz 
gado á prestardeclsración en causa 
criminal, quo,instruyo por estafi á 
D. Javier Suürez y Suárez, vec ioó 
de está ciudad; apercibido que de no 
vérificarlo-le .parará el perjuicio á 
quéhubiere 'h igar . . . ' 

Dado en,León á 23 de Séptiémbre 
de, 1903.—Vicente M: Conde.—Por 
Domécech; Edúordo de Nava. -

color sano, ojón negros y pelo cas
taño, y Feliciano Rubio Alija, hijo, 
de Callos y Catalina, natural de Vi-
llanueva de Jamuz (León), de 26 
años, estatura baja, color sano, ojos 
claros y pelo rubio. 

' . I t e q u i s i t o r i a 

Qori Jacobo Giráldez Gutiérrez,:Juez~ 
dé instrucción del partido judicial, 
de Valmaseda. -
Por la presente, y como compren

didos en el Dúm;'l.° del art..83ó de la 
ley-de .Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca á los procesados Fran ' 
cisco y Mateo Pérez y FelicianoRu-
bio; cuyas señas y demás circuns
tancias se expresan á rontiauación, 
para que eu el término de quince dias 
comparezcan ante este Juzgado con 
el fin de emplazarles en la: causa 
criminal que se les sigue sobre le
siones; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen serán declarados 
rebeldes. 

. Al propio tiempo, y- en nombre do 
S.M.elReyD. AlfmsoXIII(Q D.G.) 
exhorto y requiero á todas los au
toridades de la Nación para que pro
cedan á la busca y captura de Fran
cisco y Mateo Pérez Vallinas y Fe
liciano Rubio Alija, y si fuesen ha
bidos los conduzcan á la cárcel de 
este partido á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su 
prisióu provisional. 

Dada eu Valmaseda á 24 de Sep 
tiembre de 1093.—Jacobo Giráldez. 
—Ante mi, Isjdro Luís de Asúa. 

Seiías de los procesados 

Francisco y Mateo Pérez Vallinas, 
híjns de Manuel y Bárbara, natura
les de Villanueva de Jamuz, de 24 
y i9 años, respectivamente, altos, de 

Don José Alonso Pereira, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hugo saber: Que eo el juicio de 

que se hará méiíto recayó la sen
tencia cuyo enenbezamiento y par
te dispcsitiva dicen: 

'Sentencia.—En la ciudad de León, 
á veinticinco de Septiembre de mil 
nnveciontos tros; el Sr. D. José 
Alonso Pereíra, Juez municipal de 
la misma: visto el precedente juicio 
yerbal celebradoá ustaocia del Pro
curador D. Estanislao Gutiérrez, con 
poder de D. Igoaeío I'inacho, de 
osta vocindal, contra D. Mariano 
Rodríguez de la Rosa, mozo rie tren 
en la Estación , del Norte de Modrid , 
sobre pirgo do ochenta y cinco pe
setas, por ante mi el Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y con-: 
cieno en rebeldía á D. Mariano Ro
dríguez de la Rosa al pago de las 
ochenta y cinco pesetas p o r q u é ha 
sido demai'dado y en las costas del 
juicio. Así definitivamente jazgen-
do.lo pronunció, .mandó y firmó el. 
expresado señor, y certii ioo.—José 
Alonse Pereira:—Ante mí, Enrique 
Zotes, i .. . 

'' Y para publicár. en el BOLETÍN OFI 
CIAL de,la provincia por la rebeldía 
del demandado, se firma el presente 
en León á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos tres —JoséA l on
so Téreira.—Ante.mi, EnríqueZotes 

'ANUNCIOS OFICÍALES 

SUBÜELEGAClOJi D E F A R M A C I A 
D E L P A R T I D O DE L A ; V E C J L L A 

Por el presente, y en cumplimien
to del Real decreto de 14 de Julio 
último," y en consonancia con lo 
acordado por el Real Consejo de Sa
nidad, según su circular de 5 de 
Agosto, esta Subdelegación convo
ca á todos los Farmacéuticos en 
ejercicio en este partido judicial pa
ra que el dia 4 de Octubre, y hora 
de las diez, se presenten en la casa 
consistorial de Boñar para proceder 
á la elección de Compromisario. 

Y para que llegue á conocimiento 
de todos los Farmacéuticos de este 
partido judicial, se anuncia por me
dio del presente. 

Boñar 25 de Septiembre de 1903. 
— E l Subdelegado, Eugenio Cavia. 
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Comisión Liquidadora del primer Batallón del Regimiento Infan
tería del Principe, núm. 3 

KELAOIÓN nominal de los iodividuos cuyos alcances se hallan ajustados y 
pBüdientes de reclamación por uo haberlos solicitado sus ¡Bteresodos £. 
herederos. 

Ciases 

Soldado . 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem . . • 
Idem 
Idem 
Idem— 
Idem 
Idem.... 

N O M B R E S 

Aniceto Llamas R e y . . . . 
Basilio (Jarcia Cadeoas.. 
CasiaDO Rodríguez Preda 
Ezequiel Bardón Arias... 
(''rancisco Lazo Ordóñez. 
José (jarcia Rojo 
José Fernández Cadenas. 
Lorenzo Miranda Ares... 
Manuel Fernández 
Manuel Esteban Carbójo. 

IN A T U R ACEZA. 
Pueblo 

Ardón 
Algadt-fe 
Vills vieja 
La Omi Suela 
Robledo . 
San Martin de Torre . 
Grej.', ¡ 
Valdespino 
[rían 
Santibáñez 

Provincia 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Oviedo 11 de Septiembre de 1903.—Francisco Fernández — V." B °: El 
Coronel, Kerncndu S. 

Primer Batallón del Regimiento de Infantería de Alava, núm. 
Comisión Liquidadora 

P r o v i n c i a d e I / c ó n . 

REIACIÓN nominal de los individuos de la expresada provincia ajustados 
con arreglo á la Real orden de 7 de Mhrzo do 1909 (D. O. r.úm. &3), los 
c u a l e s u ó í h i n reclamado sus alcaoces. ' • 

Soldado. 
Idem.... 
Idem..;.. 

•Idem.-.-.. 
Idem. . . . 

'. Idem..-.. 

NOMBRES 

Manuel Alonso Oonzález. . . 
C e s á r e o . C a n o ' L c ó n í . ; • 
Blas Fernández P é r e z . . ' . . . 
Juré Rodríguez Válcárcel;. . 
Nicolás.Calvo Hernández . . 
Andrés del Puotte Jarrilla'. 

CniíDITOS 

Ptns.'Cts. 

•NI 
16 

. 8 
69 

119 üó 
127 '40 

lo 

• Cádiz 17'do Septiembre 'de ,1903.-
V.° B.VE1 Coronel,:-F. Eodi%u¡"z. 

- E . Coma'ñdáute-'ma^or, José P.— 

Regimiento GaballeriadeíalenGia, 14.—Reserva 

, REIAKÓS nominal de los individuos de este Rigimiento qne habirnio• etim-
plülo los doce, aitos de servicio,' les hi sido expedida su liceñeü alisoluta, 

• y remitida-,á los puntos y autoridades que a continuaeión se expresan, 
_ pura sn . iíiirega :á tos interesados,' y cuyas autoridades no han. acusado' 

récilio de'dichos doamieiUos,"y de ks cuales se interesa la devolición & 
•' este Cuerpo de dichas licencias, ĉ so 'des.no hañer sido entregadas d ios 

. citaúos individuos"por no Italiarsé en la totalidad.- • 

Clases 

1890 Cr.bo . . . . 
Idem...; 
Idem:.. . 
Idem 
Ti (Im peta 
Sold." 1.° 
Idem 
Sold." a.0 
Idem.. .•. 
Idem 
Hern 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 

Avelino González Garfia.. . 
Fruncií-cn 0,'sario P é r e z . . . . 
Isidoro alvarez Diez.. . . . . 
Ji'aqnio DÍ82 C a n c j a . . . . . . 
Ai,ionio tíantcs Rudrigurz. 
Lracdio, Marum z G a r c a . . 
Marcos Alvarez y Ah'crrz. 
Autor.io Granja Pérez 
AotorioSalinas Calvo . . . . . 
At,tor,io Rob'.es Viejo 
S a m i d t í o Elena 
Blas Fotnáadez Santos... . 
BernardiLo AloníO 
B ruabé dé la PazFiateo... 
P>enito Feruátdfz Uhmón. . 
Bernardo Ce na dorlr.cóg-u i tL 
Cristóbal Moral FraDCo 
Ocmingo Botas Miguólez . . 
Demetrio Gitóii Barredo... 
Dámaso Lópf z R>mos 
Fausto de Celis García 
Flurentico Ordás Alvarez.. 
Gabriel Panizo Cuellas. . . . 
GregorioFerrercsFerDáidez 
Gregorio Pérez Iglesias.... 

A U T O H I U A n E S Y P U E B L O S 

. donde se han remitido . • 

Alcalde de L'i Vcdila 
IJp.o) de Siipeiuelos 
Idem de La Vecillu 
Idem de SaLtalavi l i (Benuza) 
Ilem de Grfcjal de la Ribera 
Idem-(ic Son. Justo de la Vega 
Idem de Vahe de Finolledo 
Idem de Fabero 
Idem de Torero 
Idem do Santa Colomba 
Idem do Encicedo 
Idem de ll ego de la Vegu 
Idem de Lois"(SsUmóii) 
Idem de Bsnio Urdíales 
Idem de Poií'eiroda 
Idem de Caetroctlbón 
Idem de Lego de Ceiueeo'o 
Idem de Soto de la Vega 
Idem de Poi ferrada 
Idem de San Pelaj o 
Idem de Garr&fe 
Idem de Riello 
Idem de Torero 
Idem de Vdlanubia 
Idem de Castrülo 

1890 

1891 

Sold." 2.° 
Idem.".. 
Idem. . . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Sargento 
Idem 
Idem.-... 
Cabo...-. 
3old.' 1.* 
Idém 2.°. 
Idem 
Idem.. . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem, . . . 
Idem.. 
Idem..... 
I d é m . ; . ' . 
Idem. . . . 
Idem.. 
Idem.'../. 
Idem..;.. 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem. :•'.:; 
Idem.. . . 
Idem...'. 
Idem...-. 

Isidoro Rodríguez Bolaño. . 
José de la Faba Pesjelo... 
Juan de Vega Quintana... 
Juan Rodríguez S ierra . . . . 
Juan Díaz González 
José Rodríguez Barcida... 
José Alvarez Osle 
Lucas Diez Suárez 
Lorenzo Murciego Murciego 
León Rodríguez B a r ó . . . . 
Micr/el Rodríguez García. 
Matías Sutil García 
Manuel González Fernández 
Mat.uel González Alonso... 
Maouel Cordero Cepedano.. 
Maximino Fernández Alvz 
Manuel Fernández Raniero. 
Matías Soto Alonso 
Manuel Alvarez González. . 
Manuel Escudero Trincado. 
Pedro Valladares V a l d é s . . . 
Simón Piñán Medina 
Saturnino C¡ mpillo Barrera 
Santiago Pérez Carracedo.. 
Valentín Calvo Gómez . 
Julián Martiuez.Mardncz.. 
Antonio González González 
Isidoro González González. 
José Llurda M u ñ o z . . . . . . . 
Víctor Rubio Fernández . . . 
JoFé Rebaqúe Fuer.tes. . . . . 
MaximinoHernández Berc.° 
Andrés Bello Alvarez.. ' . . . . 
Adrián Bardial Lozano. . . . . 
Ataumo Alvarez Barrio. 
Castro Gallego Fernández. . 
Francisco Blas Fradé.". :.'.*.. 
Fernando Pérez Alvarez.. . 
Francisco García . . . . . . ' . . . 
üregorioFernáodez Fidalgo 
Hermenegildo N . Berdeju:. 
Jacinto Prada;Rodrigúez. . . 
José Lozano BaBos . ; . . . . . 
José Brañas Carrete. . . . . . . . 
Juan; Gabela F e r n á n d e z . . . 
Miguel Gamaüo M é n d e z . . . 
Manuel Garcia.Mot.jóuv..: 
Manuel García. Fernández. . 
PatiWo: Ramos G a r c í a . . . . 
Podro Fornáodéz González: 
Pedro Rubio Fernández. ..". 
R:.f'iel Mn.va Ferr á n d e z . . . 

A U T O K I D A D E S Y P U E B L O S 

donde ¿e lian remitido 

Alcalde de Canabelos 
Idem de Muliuasec.i 
Idem do Val de San Lorenzo 
Ilem de do BoSar 
Idem de Raneros 
Idem de Por,ferrada 
Idem de Cistierna 
Idem de Santa María de Ordás 
Idem de Laguna 
Idem de Vegaquemada 
Idem de Cistierna 
Idem de Bustillo del Páramo 
Idem do Alvares 
Idem de M&ozaneda 
Idem de Rabanal del Campo 
Idem de Pola de Cordón 
Idem de Astorga 
Idem do Armunia 
Idem de Vega de Valcarce 
Idem de Carracedelo 
Idem de La Ercina 
Idem de Cebai-ico 
Idem de Vegaquemad». 
Idem de Castrocalbóu 
Idem de Toreno 
Idem,de Rodiezmo 
Idem de Torre 
Idem de" Villatoriel 
Idem de Requejo ' .. 
Idem de.Murías de Paredes 
Idem de Soto do la Vega 
Idem de Castrocontrigo" , . 
Idem de Lago.Carucedq 
Idem-de;Gi)ser,,los délosOteros 
Idem de Barrios de Salas 
Idem déOei . c ia •'•". ' 
Idém de Santisgo'Millas 
ideni de Regueras dé Abajó. 
Idem de Lineara ' ' '".; -
Idem de U zonilla - :', . " 
Idem de1 Bércianos. del-Párama-
Idem do Priaranza,; ' . • . ,',.' 
Ideni de El Burgo 
Idem de Vega de Valcarco .'.• 
Idem de Vega de E-spinareda'•'. 
Idem de'Lñgo de Ci'rucedo . 
Idem'de Castrocalbón 
Idém.dé Megaz -
Idem dé Brazuelo ' 
Idem do Páramo riel Sil -
Idom^de Castrocontrigo . ' ' 
I iem de Bi za . . - . , 

Pjlencia'22;de Septiembre do 1903.—El.Comandante' mayor, Claüdió' 
Lázaro .=V.° B °: El Coroné!. Garría.. .' " " ~ 

: ANUNCIOS P A H T I C U L A K E S • 

S0C1EÜAÜ l l t L L E R A V A S C 0 - L E 0 i \ E S A 

. . .Habiéndose acordado en Junta, 
general extraordinaria do iiccionis-
tas, c-dubruda el diaSSdel cotcionte, 
stimenUr á 2.000.000 de pesetas el 
copi!o]-acciorie9 de esto Siciedsd. 
que tc lüalmet . te es de 1.87í).000 
pesetas, y que do las (325.000 que 
cointituyen el eumentd se pongan 
desde luego en circulación 460.(i00 
pesetas, ícvitnndo al efecto 4'loa 
acuoi es acciónistrs, según dispone el 
crt. 27 do los Estatuios, á la sus. 
cripción de esto cantidad, que es la 
equivalente á u'ia acción Í.ueva por 
cada lies antiguas, se pone en cc-
nocimiento de los.mismi.s accionis
tas d¡cho tcuerdo; cdvirtléodoles 
que pueden concuirir á las cficiui.s 
de esta Scciedsd—sitas en el piso 
bajo de la casa núm. 12, Huitado 
de A m é z ; g a de etta villi—desde el 
día 1.° de Octubie pióximo hasta el 
•3! del mismo, á hscer nso del doro 
cho de suscribirse á las nueves ac
ciones en la proporción de una por 
cada ti es que posean, y á las que, 
por renuncia de algún accionista, 
sobraren; bien entendido que, al re

coger las acciones adjudicadas,des
dé (1 !.°.ól Ib do Noviémbie inme
diato, deberán entregar el. 80 por 
100 jel importe do las mismas.-pues 
traofciirrido dicho plazo sin haberlo 
verificado, perderán el derecho re-, 
forido. 

Se adviene ta'mb'éa que h:s nue
vas acciones diífriitarín los benefi
cios del f ctual ejercicio desdo su co-
miei zo, l.'de Julio últ imo, en pro-
poicióa á su desembalso. 

llilb;io 29 do Septiembre de 1903. 
— E i Picsidente, JOÍÓ de Amézola.— 
El Secretoiio general, José de Sa-
garmini ga. 

ABOMOS QUIMICOS 
PARA TODA CUSE DE 

TERRENOS Y CULTIVOS 
véndese con garantía de análisis. 
Pídanse cuact.es explicaciones y da
tos sean necesarics á 1 ) . F E D E 
R I C O V A L D E R K A M A , Far
macéutico, Rúa, 14, LEÓN. 
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